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Open Plaza Ovalle, Avda. Benavente, Ovalle

APERTURA BOLETERÍAS:

Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.
Cierre después de la última función.

*

películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

CARTELERA

Escanea el código para

revisar la cartelera

EXTRACTO REMATE

En causa Rol C-594-2021, caratulada �AGRICOLA LOS COLONOS LIMITADA   con   CRUZ  
CORTES  ALEJANDRA   CLOTILDE�,  seguida  ante  el Tercer Juzgado de Letras de Ovalle, ubicado 
en calle Gabriela Mistral Nº54, Ovalle, el día  11  de agosto  de  2025,  a  las  12:00  horas,  se  
llevará a  efecto  el  remate  por videoconferencia, mediante la plataforma Zoom del inmueble 
ubicado en Mario Ramírez Araya N° 875, Loteo Villa El Mirador III, Primera Etapa, ciudad y comuna 
de Ovalle, Provincia de Limarí, Cuarta Región, que de acuerdo al plano agregado bajo el N° 225, al  
final  del  Registro  de  Propiedad  del  año  1997,  corresponde  al  Sitio  N° 18  de  la Manzana 4, y 
tiene los siguientes deslindes: AL NORTE, en 14,50 metros con Sitio 19 de la Manzana 4; AL SUR, 
en 14,50 metros con Sitio 17 de la Manzana 4; AL ORIENTE, 8,35 metros en parte con Sitio 16 y 
parte del Sitio 24 de la Manzana 4; AL PONIENTE, en 8,35 metros con calle Mario Ramírez Araya.- 
Lo obtuvo, como cuerpo cierto, en el estado en que actualmente se encuentra, con todos sus 
derechos, usos, costumbres y servidumbres tanto activas como pasivas.- El inmueble se encuentra 
inscrito a nombre de la demandada a fojas 87 N° 104, Registro Propiedad del Conservador de 
Bienes  Raíces  de  Ovalle,  año  2010. Rol  de  avalúos  N° 1450-358  de  la  ciudad  de Ovalle. 
Mínimo para la subasta será la suma de $21.303.720 valor correspondiente a la tasación fiscal no 
objetado por las partes. El precio será pagado al contado, dentro del plazo de 5 días contados desde 
la fecha del remate. Los postores interesados deberán constituir garantía suficiente por la suma 
equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta, esto es: $2.130.372., a través de cupón de 
pago en Banco Estado o depósito judicial en la cuenta corriente N°13300058692 de este Tercer 
Juzgado  de  Letras  de Ovalle. No serán aceptadas transferencias electrónicas. Los perderá el 
subastador, como pena, a beneficio de la parte ejecutante y de la Junta de Servicio Judiciales, en 
caso de que no firme la escritura de compraventa dentro de los 20 días a contar desde la fecha del 
remate o no entere el saldo del precio al contado dentro del plazo de 5 días contados desde la fecha 
del remate. Los interesados deberán enviar al correo electrónico ovalle3_remates@pjud.cl compro-
bante legible de haber rendido la garantía, su individualización, indicando el rol de la causa 
(C-594-2021) en la cual participará, correo electrónico y un número telefónico con tres días 
hábiles de antelación a la audiencia, a fin de coordinar su participación, obtener información respec-
to al protocolo para la realización de la subasta y recibir el link con la invitación a la misma. Asimis-
mo, será requisito para su participación que dispongan de clave única para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate. El ministro de fe del Tribunal, certificará los datos de 
individualización de los postores interesados en el remate y la circunstancia de haber cumplido los 
requisitos de la garantía. Que la garantía de aquellos postores que no se adjudiquen el bien subasta-
do, será devuelta mediante giro de cheque en el más breve plazo, para lo cual se enviará un correo 
electrónico indicando día y hora para poder ser retirado.  El  ejecutante  no  deberá presentar  garan-
tía  alguna  para  tomar  parte  de  l subasta, abonándose al precio del remate el valor del crédito que 
tenga en contra del ejecutado, ni le será aplicable el plazo para extender la escritura pública de 
adjudicación en remate. No se admiten como postores a las personas  que  figuren  con  inscripción 
vigente en calidad de deudor de alimentos en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de 
Alimentos. La propiedad se vende ad-corpus, en el estado en que actualmente se encuentra, con 
todos sus usos, costumbres y servidumbres y libre de todo gravamen, quedando responsable el 
vendedor del  saneamiento,  según  las  reglas generales. Serán de cuenta exclusiva del subastador 
todos los gastos, derechos, impuestos, inscripciones y sub inscripciones que se generen para la 
transferencia de la propiedad tanto de la escritura de compraventa como la cancelación y demás 
que se otorgue, así como los impuestos, derechos y deudas de cualquier naturaleza que afecten al 
bien.

Pedro Pablo Mondaca Contreras

Secretario PJUD

La escuela ya cuenta con un 90% de avance. CEDIDA

Con una inversión superior a los $752 

millones, se retomaron las obras que 

permitirán concluir este anhelado 

proyecto educativo, gracias al 

trabajo coordinado entre el gobierno 

regional y el Ministerio de Obras 

Públicas.

Reactivan tramo final 
de la reposición de la 
escuela de Barraza

COMUNA DE OVALLE 

Con un 90% de avance y tras años 
de espera, la Escuela San Antonio de 
la Villa de Barraza, en la comuna de 
Ovalle, comienza a ver concretada 
su reposición definitiva. El proyecto, 
financiado por el gobierno regional 
y cuya ejecución está a cargo de la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas, permitirá dotar a la 
comunidad educativa de una infraes-
tructura moderna, segura y de calidad.

Las obras incluyen cinco salas de 
clases con capacidad para 12 estu-
diantes cada una, áreas de prebásica, 
multitaller, biblioteca, sala de com-
putación, comedor, cocina, bodega, 
baños diferenciados para estudiantes, 
docentes y personal manipulador de 
alimentos, además de accesibilidad 
universal, patios cubiertos, multicancha, 
estacionamientos y espacios exteriores 
habilitados.

El proyecto había quedado incon-
cluso tras la quiebra de la empresa 

constructora anterior, pero hoy avanza 
firmemente gracias a una gestión 
interinstitucional coordinada. Así lo 
destacó la administradora regional 
del Gobierno Regional, Loreto Molina: 
“Este es un hito importante. Una obra 
que estaba inconclusa y que, gracias 
al trabajo en equipo, hoy ya podemos 
continuar. Hicimos todos los esfuerzos 
para reactivarla y esperamos que, fina-
lizando este año, la comunidad cuente 
al fin con su escuela y las condiciones 
necesarias para que los estudiantes 
aprendan en un espacio digno”.

Desde el Ministerio de Obras Públicas, 
el seremi Javier Sandoval también valoró 

resaltó el impacto positivo que esta 
reposición tendrá en la comunidad. 
“Esto nos da la tranquilidad de que la 
comunidad educativa tendrá un esta-
blecimiento con condiciones adecuadas. 
Agradecemos a todas las instituciones 
involucradas y esperamos inaugurar 
este nuevo edificio al iniciar el próximo 
año escolar, dejando atrás la escuela 
provisoria que actualmente alberga a 
nuestros estudiantes”, dijo.

el reinicio de las faenas, destacando 
la relevancia del proyecto. “Estamos 
muy contentos de ver cómo esta obra 
avanza. La primera etapa representó 
una inversión de $2.900 millones y la 
actual, que completa el 10% restante, 
suma más de $700 millones. Aunque 
se trata de obras de terminación, sin 
ellas no era posible entregar la escuela. 
Hoy por fin las estamos ejecutando”.

El alcalde de Ovalle, Héctor Vega, 
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